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VENTA DE VEHICULOS USADOS 
INTRODUCCIÓN

La compraventa de vehículos a motor usados constituye una actividad económica muy importante que afecta a los intereses y derechos de los consumidores y usuarios en la que resulta necesario que éstos dispongan de una información suficiente sobre las características esenciales del objeto y los requisitos que deben cumplir dichos vehículos antes de proceder a la transmisión de su titularidad, que posibilite una adecuada garantía sobre el bien que desean adquirir 
MAS INFORMACIÓN: 

Se pueden consultar estas páginas web

LEGISLACIÓN APLICABLE

No existe regulación especifica de la regulación de la venta de vehículos usados, se aplica lo establecido en la normativa general de protección de los consumidores, y lo especialmente contemplado en las normas sobre Tráfico y Seguridad Vial.

· Ley de la Genralitat Valenciana 2/1987, de 9 de abril, de Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana, BOE  de 29 de abril de 1987

· Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

· Ley 7/1996, del 15 de enero, de la ordenación del comercio minorista. Boletín Oficial del Estado del 17 de enero de 1996 

· Decreto 77/1994, de 12 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usuarios de la Comunidad Valenciana, DOGV nº 249 de 20 de abril de 1994

· Real Decreto 2822/1998 de 23/12/98 que aprueba el Reglamento General de Vehículos BOE 26/01/1999 y las sucesivas modificaciones.

· ORDEN INT/249/2004 de 5 de febrero que regula la baja definitiva de vehículos al final de su vida útil BOE DE 12/02/2004

    …………………………………………………………………………………………….

El Instituto Nacional de Consumo a través de la Conferencia Sectorial de Consumo ha elaborado un Modelo de norma por el que se regula el derecho a la información de los consumidores en la adquisición, por compraventa, de la propiedad de vehículos usados. No es una norma jurídica y en consecuencia no es vinculante, tiene por objeto dotar a las Comunidades Autónomas de textos consensuados por todas las Administraciones con representación en la Conferencia Sectorial, que sirvan de referente para la regulación que realicen los órganos competentes. 

En Las comunidades autónomas de Murcia, Andalucía y Madrid se han aprobado los Decretos respectivos de adaptación de esa norma marco, que se adjunta.

Modelo de norma por el que se regula el derecho a la información de los consumidores en la adquisición, por compraventa, de la propiedad de vehículos usados. 
La Constitución Española, en su artículo 51, encomienda a los poderes públicos la defensa de los consumidores y usuarios. En cumplimiento de tal mandato constitucional la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 26/1984, de 19 de julio, establece como derechos básicos de los consumidores y usuarios la protección de sus legítimos intereses económicos, así como la información correcta sobre los diferentes servicios, para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso y disfrute (artículo 2.1). 

La compraventa de vehículos a motor usados constituye una actividad económica importante que afecta a los intereses y derechos de los consumidores y usuarios, por lo que resulta necesario que éstos dispongan de una información suficiente sobre los requisitos que deben cumplir dichos vehículos antes de proceder a la transmisión de su titularidad, que les posibilite una adecuada garantía sobre el bien que desean adquirir y que, en caso contrario, les permita reivindicar la reparación de los daños eventuales resultantes de la deficiente prestación recibida. 

En la tramitación del procedimiento llevado a cabo para la aprobación de esta norma, se han cumplimentado los informes pertinentes de las Organizaciones de Consumidores y Usuarios, así como de los sectores empresariales afectados. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de.........., de acuerdo/oído el Consejo de.........., y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día.......... 

DISPONGO 

ARTICULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

1. El presente Decreto tiene por objeto regular el derecho a la información y a la protección de los intereses económicos de los consumidores cuando adquieran vehículos de motor y ciclomotores usados. 

2. Será de aplicación a todas las personas físicas o jurídicas que se dediquen, profesionalmente, con carácter exclusivo o no, a ofertar la venta de los vehículos referidos en el apartado anterior a los consumidores en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de .......... 

3. A efectos del presente Decreto se define como vehículo usado aquél que cuenta con una primera matriculación. 

ARTICULO 2.- INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

1. Con independencia de la documentación oficial del vehículo que, de acuerdo con la normativa vigente, el vendedor deba entregar al comprador, en el establecimiento mercantil en el que se realice la compraventa será obligatorio exhibir al público, en lugar visible, un cartel genérico informativo, al menos en castellano y en caracteres de tamaño no inferior a 7 milímetros, con la siguiente leyenda: 

“ Este establecimiento posee, a disposición del consumidor que lo solicite, un documento individualizado de cada vehículo expuesto en el que se indican, entre otros datos, las características del mismo, su titularidad, la garantía que, en su caso, posea y su precio ”. 

2. Asimismo, en el establecimiento habrá de colocarse, de forma visible y claramente legible, sobre cada vehículo expuesto a la venta, un cartel en el que, tras indicar su número de matrícula, se exprese si es o no propiedad del titular del establecimiento, su antigüedad, kilometraje, fecha de la primera matriculación, servicio a que estaba destinado anteriormente, precio y mención sobre si cuenta o no con garantía, según modelo que se incorpora como Anexo al presente Decreto. 

3. El documento individualizado de cada automóvil a que se refiere el cartel genérico contemplado en el apartado 1, que deberá estar siempre a disposición del consumidor que lo solicite, sellado y firmado por el representante del establecimiento, deberá contener la siguiente información: marca, modelo, número de bastidor, matrícula, antigüedad, kilometraje, servicio inmediato anterior recogido en la ficha técnica del vehículo, fecha y resultado de la última inspección técnica a la que haya sido sometido, denominación del establecimiento y C.I.F., domicilio de la razón social, fecha de adquisición por el transmitente, así como la indicación de si goza o no de garantía. 

Si alguno de los datos requeridos, tanto para el cartel como para el documento informativo, no constaran en la documentación oficial del vehículo, se indicará de forma expresa en el apartado correspondiente la mención “NO CONSTA”. 

En dicho documento deberá indicarse de manera claramente visible la vigencia del precio indicado, que será, como mínimo, de diez días naturales. 

Asimismo, cuando el vehículo a transferir presente deficiencias, haya sido objeto de cambios de las características iniciales que figuren en su tarjeta técnica o haya sufrido, como consecuencia de un accidente u otra causa un daño importante que haya exigido su presentación a una nueva inspección técnica antes de su nueva puesta en circulación, habrá de constar en el documento individualizado la fecha y resultado de dicha revisión. 

Además, y en todo caso, el vendedor hará constar claramente en el documento de referencia si el vehículo está libre de cargas y gravámenes.

4. Todo lo anterior será sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, así como de conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 de Noviembre, General de Publicidad. 

ARTICULO 3.- COMPRAVENTA 

1. En caso de formalizarse la compraventa del vehículo, deberá incorporarse al contrato una copia del documento individualizado entregado al consumidor con carácter informativo. 

2. En la factura que se entregue al comprador deberán consignarse los datos de identificación fiscal exigidos por la legislación estatal vigente, el precio de venta, con desglose de impuestos, así como una identificación del vehículo (marca, modelo y matrícula) y duración de la garantía que, en su caso, posea.

ARTICULO 4.- GARANTÍA 

En el documento individualizado informativo se hará constar que los obligados legalmente a prestar garantía tendrán que hacerlo en la forma y plazo establecidos en la normativa vigente. 

Al normalizarse la compraventa, el vendedor deberá suministrar al comprador la documentación necesaria para poder hacer efectiva la garantía. 

ARTICULO 5.- RECLAMACIONES 

Todos los establecimientos que se dediquen a la actividad contemplada en el ámbito de aplicación del presente Decreto tendrán a disposición de los consumidores que las soliciten Hojas de quejas y reclamaciones, conforme al modelo oficial establecido en ......... 

ARTICULO 6.- COMPETENCIAS 

La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el presente Decreto y en las disposiciones que lo desarrollen se realizará por los órganos administrativos de la Comunidad Autónoma competentes en función de la materia.

ARTICULO 7.- INFRACCIONES Y SANCIONES

El incumplimiento de lo previsto en el presente Decreto será sancionado de acuerdo con lo establecido en la normativa que resulte de aplicación. 

Cumpliendo lo dispuesto en.........., las infracciones que se cometan serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley 26/1984, de 19 de Julio. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al Consejero de ......... para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA


Para más información:

Oficina Municipal de Información al Consumidor

C/ Alfonso XII, 7    03610 Petrer

Tel. 965370507  FAX 965374172

e-mail omic@petrer.es

HOJAS DE RECLAMACIONES





INFORMACIÓN SOBRE CÓMO EFECTUAR EL PAGO DE LA TASA CORRERPONDIENTE PARA ADQUIRIR LOS TALONARIOS DE HOJAS DE RECLAMACIONES:





 


http://csi.ha.gva.es:8888/sara/lista_mod_046portal_c.htm#industria 


 


Una vez rellenado el impreso hacer clic en “Aceptar” antes de imprimir





UNA VEZ PAGADA LA TASA EL TALONARIO SE  RECOGE EN LA OMIC
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